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OF¡CIALíA MAYOR
DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES

COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, SERVICIOS Y OBRAS PUBLICAS DEL MUNICIPIO DE COLIMA
FECHA: 19 DE NOVIEMBREDE2O2O
N9 DE COMFÉ: TRIGÉSIMA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA DEL COMITÉ OT COVPNRS

SOLICITA: TALLER MECÁN ICO

PARA UTILIZARSE EN: N/E 468 CAMION KENWORTH
ASIGNADO :A LA DIRECCIÓN DE LIMPIA Y SANIDAD
N " DE REQU lslCl O¡,IIZOZO-OZI ZZ

PARTIDA PRESUPUESTAL: 040601 O3O5O7O2 REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE VEHíCULOS

DIREG. ÐE REG. þ-fl,qTËRIALES
Y eOs¡TRO!- FATfr,¡ilqON¡At

ClJAtsRû EOHITE

SESI0{ ÐE C0l¡llTE

ttüiA sEst0fl c0l{iTE:

^)

t CAMBIAR VALVULA EGR

DESCRIPCIÓN

t
CANTIDAD

S 13,578.00

CRÉDITO

JESÚS ATEJAN DRO H ERNANDEZ

FLORES

St5,zso.+8

iz,tlz.qg
St3,sz8.oo

S 13,578.00

Fundamentado en la fracción Xlll del artículo 45 de la
Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios del

Sector Público del Estado de Colima

H. AYUNTAMEÑTO OE COLIìNA
com¡tÊ ot coMFR¡'t ¡ot&2021

APROEADO

SUBTOTAL

IVA

TOTAL

t/
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TALLER FLORES
JESUS ALEJANDRO HERNANDEZ FLORES

CALZADA DEL CAMPESINO 107-A

EL MORALETE COLIMA, COL.28060
312 1637469

PRESUPUESTONO. 126
CREDITO A: MUNIGIPIO DE COLIMA COL¡MA

POR:

CAMBIAR VALVULA EGR

HERNANDEZ FLORES

27-oct-20

VALVUI.A EGR DE I-A
UNIDAD CON NUMERO
ECONOMTCO 468

SUBTOTAL

16io

TOTAL

J

GRACIAS POR SU CONFIANZA EN NOSOTROS

k--e

H. AYUNTAT||IENIô OE COLIMA
cOMnË DF îôk' ; " 12018.202r

APRUN¡ADO

$13.578,00 1

$2.172,48

$o

$0,00

$0,00

$0,00

$0,00

$0,00

$0,00

a



H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL COLIMA, COLIMA
DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES
Gregorio Torres Quintero # 85 C.P. 28000

(312) 316-3844 (3121 316-3800

Requisición de Materiales y/o Seruicios

No. Requisición

2020-02723
Fecha

23t1012020

Situación

LIBERADA

Solicitante LIMPIA Y SANIDAD Tipo de Solictud Compra/Servicio

Giro Comercial MANTENIMIENTO VEHICUI.AR CON BITACORA DE SERVICIO Almacén:

Vigencia Proceso: Normal

No. lnventario OoO25 KENWORTH CHASIS CAMION CHASIS CABINA MARCA KENWORTH MODELO: T37O COMPACTADOR DE BASURA METRO.PACK2O YDS N/E: 468

Unidad CantidadDescripción/Especificaciones UP-UR-UE Cap'Con-PGen-PEsp Prop FF-OF-RFArtículo

s-03-05-07-02-053-00001 SERVICIO l.OOOOOO MANTENIMIENTO CORRECTIVO DE VEHICULOS

CORREGIR FALLA DE MOTOR PIERDE FUERZA
N/l: 25
N/E: 468

Observaciones

CORREGIR FALLA DE MOTOR PIERDE FUERZA PARA EL N/E 468 KENWORTH-CHASIS-CAMION

Elaboró: ARTUROALVAREZRAMOS

04-06-01 - 03-05-07-02 - 025-01 02-05-02

REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE VEHfCULOS

¿

JORGE FRANCISCO GONZALEZ VELASCO

DIRECTOR GENERAL DE SERVICIOS PUBLICOS

ITA

SERGIO ALBE sRnn¡elr¡ ¡uARez
tóN DE LtMPtA Y SAN|DAD

Fecha : 1211112020 05:19:33 p.m.

ENCARGADO DE LA

Pá9.: 1
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TOR

SISTEMA DE COM PACTACION SISTEMA DE ENFRIAMIENTO

SISTEMA ELECTRICO

ADAPTACIONES

ADITAMENTOS

srsrEMA HroRÁultco

LAMINADO Y PINTURA

TAPICERIA

LLANTAS

MOFLES

SISTEMA DE INYECCION

SISTEMA DE AIRE

CHASIS

FLECHAS LATERALES

MUELLES DE CARGA

SUSPENSION

FRENOS

DIRECCION

TRANSMISION

FLECHA CARDAN

_Þ Covr.-.-.r,-í,¿ ça\l^, à¿ ñoler V..à¿ fct<r'za1

OBSERVACIONES

UNIDAD: 468
TEC, JAIME PADILLA

Blvd. Rodolfo Chóvez Corrilto Km.
CoL. Viltos del Bosque Cotimcl Cot.
Tei 3ló-3847
!Â/ eø!Ìrn,re e,þr v9V .çV(AC ¡ ¡6. UM4

"2019,30 oños de lo Convención sobre los Derechos det NiñoFl'bo'ó
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LIMPIA Y SANIDAT]

Btvd. Rodotfo chóvez cqrril.lo Km. ì.5 corr. Collmo-coquimotlÓn
Col.. ViLlqs det Bosque Colimcl Col" C.P' 28050

Tel.. 3ìó-3847
www.cotimo"gob"mx
"2020, Ochentq Aniversorio de [o Unlversidod de Cotimq"

Colimq
GCBIÊRÑÐ H!*:€¡?Ài

TEC. JAIME ATEJANDRO PADILIA ZARAGOZA
DIRECTOR DE TALLER

Presente.

por medio de lo presente, me dirijo o usted con lo finolidod de solicitorle

el servicio de reporoción poro uno unidod perteneciente ol porque

vehiculor de esto dirección, siendo lo siguiente:

Sin mós por el momento, ogrodezco lo otención que le brinde ol

presente, no sin ontes enviorle un soludo cordiol.

ATENTAMENTE
Colimo, Col 23 de Octubre del 2020
ENCARGADO DE Y SANIDAD

uc. sERGlo AtB BRAMBILA J UAREZ

C.c-p. Archìvo.

'SABJ/po,rc.

}\-¿

468

No. Unidod

Joime Gómez

Nombre del
operodor

Motutino

Turno/Areo

El motor pierde fuezo.

Follo que presento
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Memoróndum: No.OM-TALL- 334/ 2O2O

Asunto: Se justifica
Adjud recta

APRü

Cotima por

ça3j:ixc MIticrÞaL

L.A.E. MA. DEL CARMEN MORALES VOGEL,
pRESTDENTA DEL coru¡rÉ DE ADeutstctoNEs, ARRENDAtTn
SERVICIOS Y OBRA PUBLICA DEL MUNICIPIO DE COLIMA
Y OFICIAL MAYOR.
PRESENTE

Con fundamento en los artículos 44, numerales 1, 2, 3 y 45, numeral 1, fracción Xlll, de la
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público del Estado de
Colima, en mi carácter de Director de Taller Mecánico, solicito Lc autorizcción de
controtoclón o trovés del. método de la adjudicación directa del proveedor JESÚS
ALEJANDRO HERNÁNDEZ FLORES, con Registro Federal de Contribuyente
HEFJ8508237WA, para que proporcione el servicio de la reparación del sistema de motor
(reparar falla de motor pierde fuerza válvula EGR dañada), para el Camión, identificado
con el N/E 468 marca Kenworth, modelo 2012, número de motor HECHO EN MEXICO y
serie 3BKHH8XXCF37922O, unidad propiedad del H. Ayuntamiento de Colima, bajo el uso
y resguardo de la Dirección de Limpia Y Sanidad; lo anterior por un monto total de
$15,750.48 (Quince mil setecientos cincuenta pesos 48/100 m.n.) con el lmpuesto al
Valor Agregado, mismo que se cubrirán con los recursos asignados a la partida
presupuestal número 03-05-07-02, denominada "Reparación y Mantenimiento de
Vehículos".

La selección del procedimiento de contratación, encuentra como fundamento de
excepción a la licitación pública el artículo 45, numeral 1, Fracción Xlll, de la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público del Estado de Colima, en
razón de que el servicio solicitado con el proveedor mencionado, se considera el más
idóneo de acuerdo a sus conocimientos y presupuesto accesible para este taller
mecánico.

Así mismo, la motivación que actualiza Ia causal de excepción a la licitación pública
correspondiente a la fracción Xlll, radica en el hecho de tener la posibilidad de contratar
por adjudicación directa servicios de mantenimiento de bienes, en los que no sea posible
precisar su alcance, establecer cantidades de trabajo o determinar especificaciones.

Del mismo modo, se valoraron los tiempos, créditos, aspectos legales, técnicos
económicos con la finalidad de asegurar las mejores condiciones disponibles para
Municipio, en cuanto a precio, calidad, tiempo, oportunidad, financiamiento, expenencta,
disponibilidad y demás circunstancias pertinentes, lo cual resulta conveniente contratar la
prestación de servicios del proveedor descrito en el primer pánafo que antecede.

Lo anterior en razôn de que, una de las funciones de este taller mecánico comprende,
además de servicios de mantenimiento preventivo de los vehículos, el de evaluar si se

hí maqurnana
pueden ser realizados

TeL 5ló-5847
www.colinra.gob.mx
'2A2A, Ochento Anlversqrio de [o Universidqd de Cotimq,'
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Elaboró:MFPC
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Ëonfiemos
en Colimo H. AWNTAIilENÌô DE COLTMA

COitllTE DF ^^r ' 12019-2021

APRür¡AE!ffi

Memoróndum: No. 334/2O2O

del crédito, meJores

v

#
.r

.t

i

^*8 â'
q,#€ ä M

la â:¿iN.) *r,ri(,ÊÂl

Por el personal adscrito a esta Dirección o por la gravedad de la necesidad se requiere de
la intervención de un taller externo especialista.

En ese sentido, la contratación que se pretende realizar es para la reparación del sistema
de motor (reparar falla de motor pierde fuerza válvula EGR dañada) para el camión,
marca Kenworth, identificado con el N/E 468, modelo 2012, número de motor HECHO EN
MEXICO y serie 3BKHHM8XXCF379220, asignado a la Dirección de Limpia Y Sanidad;
debido al tipo de reparación fue necesario que el proveedor desmontara todas las piezas
del sistema, por lo tanto se requirió desarme de piezas para determinar el alcance de los
daños y el total de piezas que intervienen para su reparación del motor en virtud de que
como resultado de su descompostura no funciona la unidad, con base a ello, se estuvo en
condiciones de emitir con certeza una cotización y reparación exacta.

En ese tenor, cabe señalar que de no realizarse la reparación del motor provocaría que
pierda fuerza, tenga poca potencia así como un bajo rendimiento de gasolina, por
consiguiente se dejaría de utilizar por el personal en el desempeño de sus actividades
diarias, como lo es el servicio de la recolección de basura, para el mantenimiento
respectivo de nuestro municipio.

Así mismo, le informo que la selección del procedimiento de contratación elegido se
encuentra sustentado en los criterios de economía, eficacia, eficiencia, imparcialidad y
honradez, en términos de lo dispuesto por el artículo 44, de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Sector Público del Estado de Colima.

Economía. Al realizar el contrato con el presente proveedor, el Municipio obtendrá una
economía factible, frente al costo que se genera por llevar a cabo el procedimiento de
licitación pública, además de que se optimizarán los recursos económicos de la
administración municipal al reparar y prevenir futuros daños que por el uso indebido se
puedan generar en el vehículo propiedad del municipio, asimismo al proporcionar un
crédito oportuno a favor del Municipio, obteniendo así el mejor costo-beneficio.

Eficacia. la contratación y adjudicación del servicio con el proveedor, permite obtener en
tiempo y forma los servicios y las necesidades requeridas por el suscrito, pues
vehículos oficiales son utilizados por el personal que labora para esta administraci
municipal, en el desempeño de sus actividades diarias, situación que va acorde con
objetivos que persigue esta administración pública.

Eficiencia. Al contar con un proveedor con la capacidad y experiencia suficiente y
necesaria para atender de manera especializada las necesidades lnstitucionales, ante el

,ii-.r

ii*
' tq|

Þe

tipo de reparación mecánica, logrando haber conseguido aparte
condiciones de los bienes en tiempo y forma, cumpliendo con los

Blvd. Rodolfo chóvez cqrrltto Km. 1.5 ccrr. colimo-coquimoüón
Cot. Villos del Bosque CotimcU Cot. C.p. 28050
Ief. 316-3847
www.coLirno.gob.rnx

"2420, Ochentq Anlversorio de [o Universidod de Colimq,,

t

r.,tl-./,1i1]

Elaboró c
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\,,, iciones solicitados, logrando con ello el uso

los que cuenta esta dependencia.

t

( H.

-TALL- 33412020

DE COLIMA
DË COü?r,i rs 2018-202'l

rcos con

lmparcialidad. Con el procedimiento de contratación electo no se generan condiciones
ventajosas, ni se limita la libre participación en virtud de la naturaleza de los servicios a
contratar, toda vez que para la prestación de los servicios requeridos, es necesario un
proveedor como lo es JESÚS ALEJANDRO HERNANDEZ FLORES que cubre tas
características que se pretenden contratar, además cuenta con la infraestructura y
equipos necesarios para la reparación del vehículo. Así mismo, en la contratación que se
pretende realizar no existe relación o nexo, entre el proveedor y el suscrito o cualquier
otro funcionario de esta dependencia municipal, distinta a las que se generan por motivo
de las relaciones contractuales que se deben entablar, es así que, en la elección del
procedimiento de adjudicación directa no existen actos que presuman corrupción

Honradez. Esta dependencia del Gobierno Municipal del Estado de Colima actuó con
base en los criterios anteriormente mencionados y de manera íntegra, además de que las
actuaciones se encuentran dentro de la normatividad aplicable, es decir, este proceso de
adjudicación se llevó a cabo con estricto apego a lo dispuesto en la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Prestación de Servicios del Sector Público del Estado de Colima.

Transparencia en Ia elección del procedimiento de adjudicación directa se configura con
la existencia y cumplimiento de los requisitos establecidos en la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Sector Público del Estado de Colima, mismos que podrán
ser consultados por quienes estén interesados en su contenido.

Por los motivos y fundamentos antes expuestos, solicito autorice la contratación del
servicio de reparación del sistema del motor (reparar falla de motor pierde Íuetza válvula
EGR dañada), del camión identificado con el N/E 468, modelo 2012, marca Kenworth,
número de motor HECHO EN MEXICO y serie 3BKHH8XXCF379220 asignado a la
Dirección de Limpia y Sanidad, con el proveedor JESÚS ALEJANDRO HERNAN
FLORES, con base a las razones y justificaciones ya expuestas

Sin otro particular, le envío un cordial saludo

H,AYUNTAÌ\I¡ ENTO DF COI. I \ I.\ ATENTAMENTE
Golima, Colima, 13 de Noviembre de 2020

DEPARTAMENTo ECn
TALLER uecenrc'f"' JA|IIE ALEJANDRO PADILLA ZARAGOZA

DIRECTOR DEL TALLER MECÁNICO
BIvd. Rodolfo Chóvez Cqrritto Km.ì.5 Corr. Colimo-Coquimottón
Cot. VitLqs dei Bosque Cotimcr, Cot, C.P. 28050
fel.3t6-3847
www.colima.gob.mx
"2820, Ochento Anlversorio de [q Unlversídqd de Cotimq,,
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Elaboró:MFPC
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OFICIALíA MAYOR
DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES

COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, SERVICIOS Y OBRAS PUBLICAS DEL MUNICIPIO DE COLIMA
FECHA: 19 DE NOVIEMBRE DE 2020
N9 DE COMFÉ: TRIGÉSIMA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA DEL COMlTÉ DE COMPRAS

SOLICITA: TALLER M ECÁN ICO

PARA UTTLIZARSE EN: N/E 496 CAMION INTERNATIONAL

ASIGNADO :A LA DIRECCIÓN DE LIMPIA Y SANIDAD

N" DE REQU lslCl O\IZOZO-OZI ZZ

PARTIDA PRESUPUESTAL: 040601. O3O5O7O2 REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE VEHíCULOS

,-,,iro.-.'lÌ. i, ; ãî;:r,--'" it :"q'iääi.4'l:il:*i
Y t0f\¡T'ËRül- F,'ÅflRtlTìÙFtl[AL

0UAtR0 CûHITE'

SESTOI ÛE TOHITE:

trcl|å s[ü0H ülHlïE:

i .:t

DrREcclóN ÞE
RECURSOS MATERIALES Y CONTROL PATRIMONIAL
Bavd. Rodouo cháE caûítto Xm. 1.5 cårn cotiru - coqu¡mattáñ c.P.zaoso fet 312 316-

2

L

CAMBIAR ARNES DE INYECTORES

CAMBIAR MODULO IDM

DESCRIPCION

1

t
CANTIDAD

S 9,t47.00

S L5,42L.oo S t5,42t.oo

CRÉDITO

JESÚS ALEJANDRO HERNANDEZ

FLORES
!i

Szg,+98.99

Sg,ggo.88
52+,so8.oo

S 9,1,47.00

ril '

Fundamentado en la fracción Xlll del artículo 45 de la

Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios del

Sector Público del Estado de Colima

SUBTOTAT

IVA

TOTAT

ffi

A
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To
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TALLER FLORES
JESUS ALEJANDRO HERNANDEZ FLORES

CALZADA DEL CAMPESINO 107-A

EL MORALETE COLIMA, COL.28060
312 1637469

PRESUPUESTONO. 127
CRED¡TO A: MUNIGIPIO DE COLIMA COLIMA

POR:

CAMBIAR MODULO IDM
CAMBIAR ARNES DE INYECTORES

JESUS

MODULO IDM YARNES DE
INYECTORES DE I.A
UNIDAD CON NUMERO
ECONOMTCO 496

DEZ FLORES

GRACIAS POR SU CONFIANZA EN NOSOTROS

SUBTOTAL

16o/o

TOTAL

lt-0
I{. AYUÑTATETITO DE COLIMA

coMtlü Þl loFr.r {t 2018-2021

ItPRobADO

PRECIO'U

$15.421,00

$9.147,00

CANTIDAD
1

1

$28.498,88

$3.930,88

$24.s68,00

$9.147

$o,oo

$o,oo

$0,00



H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL COLIMA, COLIMA

DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES
Gregorio Torres Quintero # 85 C.P' 28000

(312) 316-3844 (3121 316-3800

Requisición de Materiales y/o Seruicios

No. Requisición

2020-02722
Fecha

20t't012020

Situación

LIBERADA

Tipo de Solictud: Compra/ServicioSolicitante LIMPIA Y SANIDAD

Almacén:Giro Gomercial CON BIT

Vigencia Normal

7.2 LION DEINTERNA

Proceso:
UNANo. lnventario

Cantidad Descripción / Especificaciones UP-UR-UE Cap-Con-PGen-PEsP ProPArtfculo FF.OF.RF

S-OO-0b-07-02-0sO-00001 SERVICIO l.OOOOOO MANTENIMIENTO CORRECTIVO DE VEHICULOS

CORREGIR FALLA DE MOTOR PIERDE FUERZA
N/l: 268
N/E: 496

04-06-01 - 03-05-07-02 -025-01 02-05-02

REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE VEHÍCULOS

H. AYUNTAiiIEI{IO DE COLIMA

iöúrir-e óF '':ort' 't 2018'2021

APntlÞAæû

(-¿

Observaciones

CORREGIR FALLA DE MOTOR PIERDE FUERZA PARA EL N/E 496 INTERNATIONAL-CAMION

EIabOTó : ARTUROALVAREZRAMOS

JORGE FRANCISCO GONZALEZ VELASCO

OINECTOR GENERAL DE SERVICIOS PUBLICOS

SERGIO BRAMBTLA ¡uÁn¡z
ENcARcADo DE LA DtREcclóN DE LIMPIA Y SANIDAD

Fecha : 1211112020 04:50:23 p.m. Pá9.: I
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TOR

SISTEMA DE COM PACTACION SISTEMA DE ENFRIAMIENTO

SISTEMA ELECTRICO

ADAPTACIONES

ADITAMENTOS

SISTEMA HIDRAULICO

LAMINADO Y PINTURA

TAPICERIA

LLANTAS

MOFLES

SISTEMA DE INYECCION

SISTEMA DE AIRE

CHASIS

FLECHAS LATERALES

MUELLES DE CARGA

SUSPENSION

FRENOS

DIRECCION

TRANSMISION

FLECHA CARDAN

UNIDAD: 416
TEC, JAIME ALEJANDRO PADILI-A

ZARAGOZA

DIRECTOR DE TALLER MECANICO
Blvd. RodoLfo Chóvez Corrillo Km. 

,l.5 
Co.rr. Colima-Coquimotton

Col. Vi[os del Bosque Coltmc¡ CoL. C.P. 28050
Tei 3ló-3847
wvøw.c¿p{.åm m" *b¡.wzx
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Btvd Rodotfo Chôvez Cqrrillo Km. 1.5 Corr
CoL. Vitiqs del Bosque Colimcu Col. C.P. 28050
Tet. 3ìó-5847
www.cotino"gob.rnx

Colimo
GCBIERNÐ F1!T:'I?Ai

TEC. JAIME ATEJANDRO PADILTA ZARAGOZA
DIRECTOR DE TATLER

Presenle.

Por medio de lo presente, me dir'rjo o usted con lo finolidod de solicitorle

el servicio de reporoción poro uno unidod perÏeneciente ol porque

vehiculor de esto dirección, siendo lo siguiente:

Sin mós por el momento, ogrodezco lo otención que le brinde ol

presente, no sin ontes enviorle un soludo cordiol.

ATENTAMENTE
Colimo, Col 20 de Octubre del 2020
ENCARGADO DE IA Y SANIDAD

LIC. SERGIO ALB RAMBITA JUAREZ

C.c.p. Archìvo.
\ABJ/porc.

(

496

No. Unidod

José Orozco

Nombre del
operodor

Motutino

Turno/Areo

El motor pierde fuezo.

tollo que presenlo
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Asunto: Se justifica
Adj

L.A.E. MA. DEL GARMEN MORALES VOGEL,
PRESIDENTA DEL COII'I¡TE
SERVICIOS Y OBRA PUBLI
Y OFICIAL MAYOR.
PRESENTE

DE ADQU
CA DEL M

Con fundamento en los artículos 44, numerales 1, 2, 3 y 45, numeral 1, fracción Xlll, de la
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público del Estado de

Colima, en mi carácter de Director de Taller Mecánico, solicito [a qutorización de

controtoción o trqvés del. método de la adjudicación directa del proveedor JESÚS
ALEJANDRO HERNÁNDEZ FLORES, con Registro Federal de Contribuyente
HEFJ8508237WA, para que proporcione el servicio de la reparación del sistema de motor
(reparar falla de motor pierde fuerza, módulo IDM y arnés de inyectores dañados), para el

Camión, identificado con el N/E 496 marca lnternational, modelo 2014, número de motor
466HM2U2205450 y serie 3HAMMAAR7EL029297, unidad propiedad del H.

Ayuntamiento de Colima, bajo el uso y resguardo de la Dirección de Limpia Y Sanidad; lo
anterior por un monto total de $28,498.88 (Veintiocho mil cuatrocientos noventa y
ocho pesos 88/100 m.n.) con el lmpuesto al Valor Agregado, mismo que se cubrirán con
los recursos asignados a la partida presupuestal número 03-05-07-02, denominada
"Reparación y Mantenimiento de Vehículos".

La selección del procedimiento de contratación, encuentra como fundamento de
excepción a la licitación pública el artículo 45, numeral 1, Fracción Xlll, de la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público del Estado de Colima, en
razón de que el servicio solicitado con el proveedor mencionado, se considera el más
idóneo de acuerdo a sus conocimientos y presupuesto accesible para este taller
mecánico.

Así mismo, la motivación que actualiza la causal de excepción a la licitación pública
correspondiente a la fracción Xlll, radica en el hecho de tener la posibilidad de contratar
por adjudicación directa servicios de mantenimiento de bienes, en los que no sea posi
precisar su alcance, establecer cantidades de trabajo o determinar especificaciones.

Del mismo modo, se valoraron los tiempos, créditos, aspectos legales, técnicos
económicos con la finalidad de asegurar las mejores condiciones disponibles
Municipio, en cuanto a precio, calidad, tiempo, oportunidad, financiamiento, experiencia,
disponibilidad y demás circunstancias pertinentes, lo cual resulta conveniente contratar la
prestación de servicios del proveedor descrito en el primer pánafo que antecede.

Lo anterior en razon de que, una de las funciones de este taller comprende
además de servicios de mantenimiento preventivo de los vehículos, el

Blvd. Rodolfo Chovez Corritlo Km. 1.5 Corr. Colimo-Coquimottón
CoL. Vil.tos del Bosque Col,imcç CoL C.P. 28050
Tei. 5ló-3847
www.cotâmo.gob.mx Elaboró

"2420, Ochentq Aniversorio de [q LJniversidqd de Cotimo"
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Memoróndum:
H. AYUI{TAìJIIEìTIO

COMITÉ DÊ Forfr' DE COUMA.s 2018-2021

""ABR{fùûAp,G uinaria propiedad
del servicios que se requieren pueden ser realizados

ryEã f,lìæl personal adscrito a esta Dirección o por la gravedad de la necesidad se requiere de
c'e:'7r;o '''"'1ä{ntervención de un taller externo especialista

En ese sentido, la contratación que se pretende realizar es para la reparación del sistema
de motor (reparar falla de motor pierde fuerza, módulo IDM y arnés de inyectores
dañados) para el camión, marca lnternational, identificado con el N/E 496, modelo 2014,
número de motor 466HM2U2205450 y serie 3HAMMAAR7ELO29297, asignado a la
Dirección de Limpia Y Sanidad; debido al tipo de reparación fue necesario que el
proveedor desmontara todas las piezas del sistema, por lo tanto se requirió desarme de
piezas para determinar el alcance de los daños y el total de piezas que intervienen para
su reparación del motor en virtud de que como resultado de su descompostura no
funciona la unidad, con base a ello, se estuvo en condiciones de emitir con certeza una
cotización y reparación exacta.

En ese tenor, cabe señalar que de no realizarse la reparación del motor provocaría que
pierda fuerza, tenga poca potencia así como un bajo rendimiento de gasolina, por
consiguiente se dejaría de utilizar por el personal en el desempeño de sus actividades
diarias, como lo es el servicio de la recolección de basura, para el mantenimiento
respectivo de nuestro municipio.

Así mismo, le informo que la selección del procedimiento de contratación elegido se
encuentra sustentado en los criterios de economía, eficacia, eficiencia, imparcialidad y
honradez, en términos de lo dispuesto por el artículo 44, de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Sector Público del Estado de Colima.

Economía. Al realizar el contrato con el presente proveedor, el Municipio obtendrá una
economía factible, frente al costo que se genera por llevar a cabo el procedimiento de
licitación pública, además de que se optimizarán los recursos económicos de la
administración municipal al reparar y prevenir futuros daños que por el uso indebido se
puedan generar en el vehículo propiedad del municipio, asimismo al proporcionar un
crédito oportuno a favor del Municipio, obteniendo así el mejor costo-beneficio.

Eficacia. La contratación y adjudicación del servicio con el proveedor, permite obtener en
tiempo y forma los servicios y las necesidades requeridas por el suscrito, pues
vehículos oficiales son utilizados por el personal que labora para esta admi
municipal, en el desempeño de sus actividades diarias, situación que va acorde
objetivos que persigue esta administración pública.

Eficiencia. Al contar con un proveedor con la capacidad y experiencia suficiente y
necesaria para atender de manera especializada las necesidades nales, ante el
tipo de reparación mecánica, logrando haber conseguido aparte del , las mejores
condiciones de los bienes en tiempo y forma, cumpliendo con los req ntos y
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Tet. 3ló-5847
www"coIimq.çob.mx
"2t2A, Ochento Anlversqrio d,e [q UntversiCqd de Cotimo"

Elaboró:MFPC

v*uJ



Memoróndum:

oM-TA

I

LL- 335/2020

eonfiemos
en Co[[mo

H. AYUNTAMIEI{TO DE COUMA
com¡rÉ DE noul: rs 2oi&2021

f,ofiEr"ns
APROtTABO

a1lSi!i.r¡O r: ! {'Cl PAI"' 'Cöhdiciones solicitados, logrando con ello el uso racional de los recursos económicos con
los que cuenta esta dependencia.

lmparcialidad. Con el procedimiento de contratación electo no se generan condiciones
ventajosas, ni se limita la libre participación en virtud de la naturaleza de los servicios a

contratar, toda vez que para la prestación de los servicios requeridos, es necesario un
proveedor como lo es JESÚS ALEJANDRO HERNANDEZ FLORES que cubre las

características que se pretenden contratar, además cuenta con la infraestructura y
equipos necesarios para la reparación del vehículo. Así mismo, en la contratación que se
pretende realizar no existe relación o nexo, entre el proveedor y el suscrito o cualquier
otro funcionario de esta dependencia municipal, distinta a las que se generan por motivo
de las relaciones contractuales que se deben entablar, es así que, en la elección del
procedimiento de adjudicación directa no existen actos que presuman corrupción

Honradez. Esta dependencia del Gobierno Municipal del Estado de Colima actuó con
base en los criterios anteriormente mencionados y de manera íntegra, además de que las
actuaciones se encuentran dentro de la normatividad aplicable, es decir, este proceso de
adjudicación se llevó a cabo con estricto apego a lo dispuesto en la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Prestación de Servicios del Sector Público del Estado de Colima.

Transparencia En la elección del procedimiento de adjudicación directa se configura con
la existencia y cumplimiento de los requisitos establecidos en la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Sector Público del Estado de Colima, mismos que podrán
ser consultados por quienes estén interesados en su contenido.

Por los motivos y fundamentos antes expuestos, solicito autorice la contratación del
servicio de reparación del sistema del motor (reparar falla de motor pierde fuetza, módulo
IDM y arnés de inyectores dañados), del camión identificado con el N/E 496, modelo
2014, marca lnternational, número de motor 466HM2U2205450 y serie
3HAMMAAR7ELQ29297 asignado a la Dirección de Limpia y Sanidad, con el proveedor
JESÚS ALEJANDRO HERNANDEZ FLORES, con base a las razones y justificaciones
expuestas.

Sin otro particular, le envío un cordial saludo.

H.AYU¡'TA\lllNTo DF cOLIi\'lA ATENTAMENTE
Colima, Colima, 17 de Noviembre de2O20

DRO PADILLA ZARAGOZA

B

CoL. Vittos del Bosque Cotimo" Col. C.P. 28050
TeL 5ló-5847
wwwcotimcr.gob.mx
"2A2O, Ochento Aniversorlo de tq UniversiCqd de Colimo"
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OFICIATíA MAYOR
DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES

COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, SERVICIOS Y OBRAS PUBLICAS DEL MUNICIPIO DE COLIMA
FECHA: 19 DE NOVIEMBREDE2O2O
N9 DE COMFÉ: TRIGÉSIMA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA DEL COMffÉ DE COMPRAS

SOLICITA: TALLER MECÁN ICO

PARA UTILIZARSE EN: N/E 562 CAMION ¡NTERNATIONAL
ASIGNADO :A LA DIRECCIÓN DE LIMPIA Y SANIDAD
N" DE REQU lsf Cl O\:ZOZO-OZI Zq
PARTIDA PRESUPUESTAL: 040601 O3O5O7O2 REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE VEHíCULOS

t]¡RËt" Ðts F{HC. ËSY OCNTRüL AL
0UÂü|ìß t¡li¡ti'l E,--Y3&.. _
SESI0å $Ë 00ilf,T8,

Ftrlrå 
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RECURSOS MATERIALES Y CONTROL PATRI MON ¡AL
Btvd. Rodolfo Chárez Can¡tto Km. ì.5 Cåû. ColílÈ - Coqù¡metlán C.P. 28O5O TeL 312 316-

ÞtR€cctóN DE

--jË

Fundamentado en la fracción Xlll del artículo 45 de la
Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios del

Sector Público del Estado de Colima

t/.ò.J

SUBTOTAL

IVA

TOTAL

t REPARAR I NYECTOR MAXXFORCE

DESCRIPCIÓN

6

CANTIDAD

S 5,872.00

CRÉDITO

JESÚS ATEJANDRO HERNANDEZ

FLORES

S+o,g69.tz

5s,63l.tz
53s,2gz.oo

S 3s,232.00
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JESUS ALEJANDRO HERNANDEZ FLORES

CALZADA DEL CAMPESINO 107-A

EL MORALETE COLIMA, COL.28060

312 1637469

PRESUPUESTo No. 128
CREDITO A: MUNICIPIO DE COLIMA COLIMA

POR:

REPARAR INYECTOR MAXXFORCE

JESUS

REPARAR INYECTORES
DE I-A UNIDAD CON
NUMERO ECONOMICO 562

DEZ FLORES

GRAC¡AS POR SU CONFIANZA EN NOSOTROS

TALLER FLORES
09-nov-20

SUBTOTAL

160/o

TOTAL

$5.872,00 6
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL COLIMA, COLIMA
DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES
Gregorio Torres Quintero # 85 C.P. 28000

(312) 316-3844 (3121 316-3800

Requisición de Materiales y/o Seruicios

No. Requisición

2020-02724
Fecha

30t'1012020

Situacíón

LIBERADA

Solicitante LIMPIA Y SANIDAD Tipo de Solictud: Compra/Servicio

Giro Comercial MANTENIMIENTO VEHICULAR CON BITACORA DE SERVICIO Almacén:

Vigencia Proceso: Normal

No. lnventario OO35O INTERNATIONAL CAMION CAMION - INTERNATIONAL 43OO 2017 CHASIS CABINA SUSPENSION TRASERA: CAP. 23500 LB F N/E: 562

Unidad CantidadDescripción/Especificaciones UP-UR-UE Cap-Con.PGen-PEsp Prop FF-OF-RF

s-03-05-07-02-053-00001 SERVICIO l.OOOOOO MANTENIMIENTO CORRECTIVO DE VEHICULOS

CORREGIR FALLA DE MOTOR PIERDE FUERZA
N/l: 350
N/E: 562

.i,âLHËIålrPP-',iÎ,i.Hâ,
å,=R(,oAfriã5

04-06-01 - 03-05-07-02 - 025-01 02-05-02

nepRnRclóru y MANTENtMtENTo DE veHfculos

SERGIO

Lte"Ltz(

JORGE FRANCISCO GONZALEZ VELASCO

DrREcroR GENERAL DE sERVtctos púaucos
BRAMBtLA.IUÁnez

ENCARGADo DE LA DtREcctóN DE LrMprA Y SAN|DAD

Observaciones

CORREGIR FALLA DE MOTOR PIERDE FUERZA PARA EL N/E 562 INTERNATIONAL-CAMION

Elaboró : ARTURO ALVAREZ RAMOS

Fecha : 1211112020 05:09:17 p.m. Pá9.: 1
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SISTEMA DE COM PACTACION

SUSPENSION

FRENOS

FLECHA CARDAN

UNIDAD: 562

SISTEMA DE ENFRIAMIENTO

SISTEMA ELECTRICO

ADAPTACIONES

ADITAMENTOS

SISTEMA HIDRAULICO

LAMINADO Y PINTURA

TAPICERIA

TEC, JAIME ALEJANDRO PADILLA

ZARAGOZA

DIRECTOR DE TALLER MECANICO

LLANTAS

MOFLES

SISTEMA DE INYECCION

SISTEMA DE AIRE

cHASTS

FLECHAS LATERALES

MUELLES DE CARGA

Bì"vd. Rodolfo Chóvez Corriito Km. 1.5 Corr. Cotimo-Coq
Col. VitLos del Bosque Colimq Cot. C.P. 28050
Tel. 316-3847
w*¿w.cçl,ima.goh.rnx

DESARME

Corron;,n fr-i\^. &- ,nu\o/, P't t,rz\ø/ .4-,.n-,^'j¿s I
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OBSERVACIONES
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'2019,30 qños de [q. Convención sobre los Derechos Miriam F. Pérez Cruz
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TEC. JAIME ALEJANDRO PADILIA ZARAGOZA
DIRECTOR DE TALLER

Presente.

H. AYUI{TAltilENTo DE CO[l]t ]A
conn¡rÉ DE Êol!F:".rs 201&2021

APR(}bAtlO

Por medio de lo presente, me dirijo o usted con lo finolidod de solicitorle
el servicio de reporoción poro uno unidod pedeneciente ol porque
vehiculor de esto dirección, siendo lo siguiente:

Sin mós por el momento, ogrodezco lo otención que le brinde ol

presente, no sin ontes enviorle un soludo cordiol.

ATENTAMENTE
Colimo, Col 30 de bre del 2020
ENCARGADO D Y SANIDAD

uc. sERGto AtB BRAMBILA JUAREZ

C.c.p. Archivo.
SABJ/po¡c.

Btvd. Rodolfo Chôvez Cqrritlo Km. 1.5 Corr
CoL. Vil.lqs det Bosque Colimc¡" Col. C.P. 28050
TeL 3ló-5847
www.colirnc.gob.mx
"2020, Ochentq Aniversorio de l'q Unlversidod de Col.imo"

562

No. Unidod

Romiro Gorcío

Nombre del
operodor

Motutino

Turno/Áreo

El motor pierde fuezo.

Follo que presenlo
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Memorúndum: No.OM-TALL- 336/2020

Asunto: Se justifica contratación
Adjud

DE

olËmc
õOâi!lrl) rì rll-'lP4!

L.A.E. MA. DEL CARMEN MORALES VOGEL,
pRESTDENTA DEL courÉ DE ADeursrcroNEs, ARRENDAMIENToS

I{.AYUNTAMIENTO
con¡lrË DE ^oilr''
APR,OU

Con fundamento en los artículos 44, numerales 1, 2, 3 y 45, numeral 1, fracción Xlll, de
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público del Estado
Colima, en mi carácter de Director de Taller Mecánico, solicito [a outorizcción de
controtoclón o trovés det método de la adjudicación directa del proveedor JESÚS
ALEJANDRO HERNÁNDEZ FLORES, con Registro Federal de Contribuyente
HEFJ8508237WA, para que proporcione el servicio de la reparación del sistema de motor
(corregir falla de motor pierde tuerza inyectores dañados), para el Camión, identificado
con el N/E 562 marca lnternational, modelo 2017, número de motor ¡NTERNATIONAL
MAXX-FORCE-DT y serie 3HAMMAAR5HL489658, unidad propiedad del H.
Ayuntamiento de Colima, bajo el uso y resguardo de la Dirección de Limpia Y Sanidad; lo
anterior por un monto total de $40,869.12 (Guarenta mil ochocientos sesenta y nueve
pesos 12J1OO m.n.) con el lmpuesto al Valor Agregado, mismo que se cubrirán con los
recursos asignados a la partida presupuestal número 03-05-07-02, denominada
"Reparación y Mantenimiento de Vehículos".

La selección del procedimiento de contratación, encuentra como fundamento de
excepción a la licitación pública el artículo 45, numeral 1, Fracción Xlll, de la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público del Estado de Colima, en
razôn de que el servicio solicitado con el proveedor mencionado, se considera el más
idóneo de acuerdo a sus conocimientos y presupuesto accesible para este taller
mecánico.

Así mismo, la motivación que actualiza la causal de excepción a la licitación pública
correspondiente a la fracción Xlll, radica en el hecho de tener la posibilidad de contratar
por adjudicación directa servicios de mantenimiento de bienes, en los que no sea posible
precisar su alcance, establecer cantidades de trabajo o determinar especificaciones.

Del mismo modo, se valoraron los tiempos, créditos, aspectos legales, técnicos y
económicos con la finalidad de asegurar las mejores condiciones disponibles para el
Municipio, en cuanto a precio, calidad, tiempo, oportunidad, financiamiento,
disponibilidad y demás circunstancias pertinentes, lo cual resulta conveniente contratar la
prestación de servicios del proveedor descrito en el primer pánafo que antecede.

Lo anterior en razón de que, una de las funciones de este taller mecánico comprende,
además de servicios de mantenimiento preventivo de los vehículos, el de evaluar si se

los maqurnana
pueden ser realizados

SERVICIOS Y OBRA PUBLICA DEL MUNIGIPIO DE COLIMA
Y OFICIAL MAYOR.
PRESENTE

fer..316-3847
www.co[in¡a.Eob.rnx

"2424, Cchentq Aniversqrio de tq Unlversidod de Colimq"
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Por el personal adscrito a esta Dirección o por la gravedad de la necesidad se requiere de
la intervención de un taller externo especialista.

En ese sentido, la contratación que se pretende realizar es para la reparación del sistema
de motor (reparar falla de motor pierde fuerza inyectores dañados) para el camión, marca
lnternational, identificado con el N/E 562, modelo 2017, número de motor
INTERNACIONAL MAXXFORCE-DT y serie 3HAMMAAR5HL489658, asignado a la
Dirección de Limpia y Sanidad; debido al tipo de reparación fue necesario que el
proveedor desmontara todas las piezas del sistema, por lo tanto se requirió desarme de
piezas para determinar el alcance de los daños y el total de piezas que intervienen para
su reparación del motor en virtud de que como resultado de su descompostura no
funciona la unidad, con base a ello, se estuvo en condiciones de emitir con certeza una
cotización y reparación exacta.

En ese tenor, cabe señalar que de no realizarse la reparación del motor provocaría que
pierda fuerza, tenga poca potencia así como un bajo rendimiento de gasolina, por
consiguiente se dejaría de utilizar por el personal en el desempeño de sus actividades
diarias, como lo es el servicio de la recolección de basura, para el mantenimiento
respectivo de nuestro municipio.

Así mismo, le informo que la selección del procedimiento de contratación elegido se
encuentra sustentado en los criterios de economía, eficacia, eficiencia, imparcialidad y
honradez, en términos de lo dispuesto por el artículo 44, de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Sector Público del Estado de Colima.

Economía. Al realizar el contrato con el presente proveedor, el Municipio obtendrá una
economía factible, frente al costo que se genera por llevar a cabo el procedimiento de
licitación pública, además de que se optimizarán los recursos económicos de la
administración municipal al reparar y prevenir futuros daños que por el uso indebido se
puedan generar en el vehículo propiedad del municipio, asimismo al proporcionar un
crédito oportuno a favor del Municipio, obteniendo así el mejor costo-beneficio

Eficacia. la contratación y adjudicación del servicio con el proveedor, permite obtener
tiempo y forma los servicios y las necesidades requeridas por el suscrito, pues
vehículos oficiales son utilizados por el personal que labora para esta admini
municipal, en el desempeño de sus actividades diarias, situación que va acorde con los
objetivos que persigue esta administración pública.

Eficiencia. Al contar con un proveedor con la capacidad y experiencia suficiente y
necesaria para atender de manera especializada las necesidades lnstitucionales, ante e
tipo de reparación mecánica, logrando haber conseguido aparte del crédito, las mejores
condiciones de los bienes en tiempo y forma, cumpliendo con los requerimientos y

Blvd. Rodolfo Chóvez Corrltto Km. 
,T.5 

Cqrr. Coiimo-Coqutmottón
Cot. VitLos del Bosque CotÍmcr, Coi. C.P. 28050
TeL 3ìó-5847
wu¡w.coli¡rza"Eob.mx
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H. AYUNTAM|ENIO DE COLIMA
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PADTLLA zARAGozA l.._[
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11, iciones solicitados, logrando con ello el uso racional de los recursos económicos con

los que cuenta esta dependencia.

lmparcialidad. Con el procedimiento de contratación electo no se generan condiciones
ventajosas, ni se limita la libre participación en virtud de la naturaleza de los servicios a
contratar, toda vez que para la prestación de los servicios requeridos, es necesario un
proveedor como lo es JESÚS ALEJANDRO HERNANDEZ FLORES que cubre las
características que se pretenden contratar, además cuenta con la infraestructura y
equipos necesarios para la reparación del vehículo. Así mismo, en la contratación que se
pretende realizar no existe relación o nexo, entre el proveedor y el suscrito o cualquier
otro funcionario de esta dependencia municipal, distinta a las que se generan por motivo
de las relaciones contractuales que se deben entablar, es así que, en la elección del
procedimiento de adjudicación directa no existen actos que presuman corrupción

Honradez. Esta dependencia del Gobierno Municipal del Estado de Colima actuó con
base en los criterios anteriormente mencionados y de manera íntegra, además de que las
actuaciones se encuentran dentro de la normatividad aplicable, es decir, este proceso de
adjudicación se llevó a cabo con estricto apego a lo dispuesto en la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Prestación de Servicios del Sector Público del Estado de Colima.

Transparencia en la elección del procedimiento de adjudicación directa se configura con
la existencia y cumplimiento de los requisitos establecidos en la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Sector Público del Estado de Colima, mismos que podrán
ser consultados por quienes estén interesados en su contenido.

Por los motivos y fundamentos antes expuestos, solicito autorice la contratación del
servicio de reparación del sistema del motor (corregir falla de motor pierde tuetza
inyectores dañados), del camión identificado con el N/E 562, modelo 2017, marca
lnternational, número de motor INTERNATIONAL MAXFORCE-DT y serie
3HAMMAAR5HL489658 asignado a la Dirección de Limpia y Sanidad, con el proveedor
JESÚS ALEJANDRO HERNANDEZ FLORES, con base a las razones y justificaciones ya
expuestas.

Sin otro particular, le envío un cordialsaludo.
H.AYUNLA\tIt-\lrO D[ (.OI t\t,\

ATENTAMENTE
Golima, Colima, l3 de Noviembre de 2020
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OFICIALíA MAYOR
DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES
COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, SERVICIoS Y oBRAS PUBLICAS DEL MUNICIPIo DE coLIMA
FECHA 19 DE NOVIEMBRE DE2O2O

N9 DE COMITÉ: TRIGESíMA OCTAVA SESIóN ORDINARIA DEL COMITÉ DE COMPRAS

SOLICITA: UNIDAD ADMINISTRATIVA ENCARGADA DE LA LIQUIDACION DE LA PROCESADORA MUNICIPAL DE CARNE

PARA UTILIZARSE EN: SERVICIO DE DEFENSA LEGAL EN MATERIA FISCAL PARA IMPUGNAR LA ULTIMA ACTA PARCIAL DE LA
AUDITORIA REALIZADA POR EL IMSS, POR EL PERIODO COMPRENDIDO DE ENERO A DICIEMBREDE2OIT.

PARTIDA PRESUPUESTAL: 04 - 01 - 01 DESP - Ol SERVICIOS LEGALES,

NOTARIALES Y DE APOYO PARA TRAMITES L

N" DE REqUtStCtÓN :2020 - 2746 clJA0Rû 00t{lrE:

sEsillt DE C0Ì{|TE
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Fundamentado en el articulo 26, parrafo l, fraccion lll, 44 y 45

parrafo l, fraccion xvl de la Ley de Adquisiciones Arrendamientos

y Servicios del Sector Público del Estado de Colima.

ESTRATEGIA FISCAT S.C.

15% DEL IMPORTE DEL

CREDITO FISCAL QUE
DETERMINE EL IMSS.
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SERVICIO DE DEFENSA LEGAL EN MATERIA FISCAL

A TRAVES DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA

ENCARGADA DE LA LIQUIDACION DE LA

PROCESADORA MUNICIPAL DE CARNE

DESCRIPCIÓN

SERVICIO

UNIDAD

I

CANTIDAD

So.oo

CRÉDITO
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L.A.E. MA. DEL CARMEN MORALES VOGEL,

Oficial, Mcryor y Presidentq del Comité de Adquisiciones,

Arrendcrmientot Servicios y Obrc Públ,ico

De[ Municipio de Colimcr.

PRESENTE.
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Oficio No. l148l2O2O

org

Como es de su conocimlento o finotes del ejercicio fiscol 2019, se comenzó con e[

proceso de extinción de [o Procesodoro Municipot de Corne del. Municipio de

Cottmo como orgonismo descentrotizod de este Municipio y, por end.e, su Liquidocióry

poro [o cuol se creó [o Unidod Administrotivo encorgodo de [o Liquidoción de lo
Procesodoro Municlpo[ de Corne quien seriq [o responsobte de cumptir dlcho fin.

Conforme o los boses poro e[ proceso de deslncorporoción de "to Procesodoro

Municipol de Corne como un orgonismo descentrotizodo del Municipio de Cotimo"

es deber de [o Unidod que represento sotlcitqr [o bojo del. orgonismo como potróry

onte e[ lnstituto Mextcono del Seguro Sociot.

Duronte [o reotizoción de dicho trómite, me fue notificodo [o úttimo octo porciol de

[o ouditorÍo reolizodo por e[ lnstituto Mexicono del Seguro SocioL por e[ periodo

comprendido de enero o diciembre de 2017; osi mlsmo, nos fue informodo, o [o

suscrito y o personol de [o Dirección Generol de Asuntos Jurídlcot que derivodo de

lo ouditorío se emltirío uno resolución flscol donde se determinoríon los créditos

flscqtes retqtivos o odeudos que e[ orgonlsmo descentrotizqdo tlene con et IMSS.

Si bien" slempre se ho preocupodo por cumptir cobotmente con los obtigoclones

fiscqtes que tiene e[ Municipio y sus orgonismot de un onótisls que reotizó personol

de [o Dirección Generol de Asuntos Jurídlcot se detectoron diversqs cuestiones que

pueden ser lmpugnqdos o efecto e evitor que se notifique un crédito flscol cuontioso
que, con motivo de [o extinción de [q Procesodoro ofecte de formq directo
potrimonio e[ Municiplo de Cotimo y no o[ de oquetto
descentrqtlzqdo con personol.ldod juridico y potrimonio propio.
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Como resuttodo del onótisis de [o Dlrecclón Generol de Asuntos Jurídicos se detectó
to foctibil.idod poro recurrir de formo preventivo Lo notificoción y e[ octo finoL de Lo

ouditorio referldcç nos dorío como resuttodo o) Lo posibitidod de evltor et crédito
fiscol que de elto derive o, en su coso, b) preporor jurrdicomente el. osunto poro uno
posterlor impugnoción con retoclón o[ crédito fiscol que se impongo; slendo los
occiones preventlvos que se pretenden inlcior, clove poro Lo obtención de un

resuttodo fovorqbte.

Poro logror e[ objetivo ontes plonteodo, es menester Lo controtoción de un obogodo
especlotizodo en osesorío fiscol" que tengo e[ conoclmiento, experienclcç recursos

moteriotes y humonos poro llevor o cobo [o defenso juridico deL municipio respecto
de los dos osuntos retocionod.os con et lnstituto Mexicono del Seguro Sociot, móxime
que l.o tromltoción de julcios de esto noturolezo es fuero del. estodo de CoLimcU Lo

que imptico poro e[ profesionlsto troslodos y estoncios en e[ lugor de residencio del.

tribunol competente.

Es necesorio mencionor que se requlere de un obogodo especiol.isto en moterio
fiscot, que por su experlencio puedo otorgor o[ municipio un otto porcentoje de
probobilidodes de obtener uno resotuclón fovoroble; en ese sentido, no es posibLe

reo[zor [o controtoción con cuotquier especiotisto en derecho, sino que se requiere

un profesionisto con conocimientos especlflcos y experiencio en moterio fiscot, y
preferentemente que hoyo trobojodo de formo exitoso en otros osuntos en el. ómbito
municlpol.

En cumptimiento o [o dlspuesto por e[ orticuto l9 de [o Ley de Adquisiciones

Arrendomientog y Serviclos del Sector PúbLico del Estodo, debe hocerse referenclo o
que, [o Unidod Liquidodoro que represento no cuento con obogodos o su servicio, y
por trotorse de un orgonismo extlnto cuyo potrimonio poso o[ de [o odministroción
municipot, se buscó opoyo en l.o Dirección Generql de Asuntos Jurídicos quien dentro
de su estructuro orgónico no cuenio octuotmente con un deportomento o óreo en

moterlo fiscol y los necesidodes de osesor[o contencioso y no contencioso que se

susciton en e[ quehocer dlorio del municlplo en esto moterio son qte por los

obogodos que o esto Dlrección se encuentron odscritog no

defenso de los osuntos que onteriormente se retocionqron,

te, poro [o
requiere de un

,,.esp.eç!q!isJg en moteriq que. por su çxpçriencio Litlgq¡ç outoridodes
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fiscqtes fuero del estodo, por [o que los posibitidodes de obtener un resultodo

fovorobte se reducir[on consideroblemente si no se [e otorgo o[ procedimiento

contencloso Lo debido otenctón y especiotizoclón.

Aunodo o [o onterior, [o corgo de trobojo de [o Dirección Generol de Asuntos

Jurídicos, hoce poco foctibte que olguno de los obogodos odscritog preste [o
debido otenclón o[ osunto que se ptontecr, por [o que se generq [o necesidod de

controtor servlcios de defenso en moterlo fiscot, ounodo o que, e[ personol que

loborq en esto dependenclo municipot estó enfocodo o desempeñor los funciones

encomendodos medionte el Regtomento del Gobierno Municipol de Cotimo.

Por [o ontes descrito, con fundomento en los orticulos 26, porrofo primero, frocción
lll, 44, y 45, primer pórrofo, frocción XVI de lo Ley de Adquisicioneg Arrendomientos
y Serviclos del Sector PúbLico del. Estodo de Cotlmo [e soticito lcr contrcrtocióry a
trqvés de[ procedimiento de crdjudicoción directo" de los servicios de defenso

LegoL en moterio fiscol poro impugnor lo úl.timo octo porciol de [q ouditorio
reolizodo por e[ lnstituto Mexicqno del Seguro Sociot, por e[ periodo comprendido
de enero o diciembre de 2017 y en su coso e[ crédito fiscol que con motivo de esto

se impongo o[ Municipio de Cotlmo.

Poro [o controtoclón requerido se propone eL despocho denominodo Orozco

Estrotegio Fiscol S.C., donde es socio e[ Contodor Púbtico y Licenclodo en Derecho

Cloudio Josso Gonzotez, quien es especiotisto en derecho fiscoL, reconocldo como

uno de los fiscotistos mós importontes de México según [o revisto Defenso Flscot.

Es importonte señotor que [o excepclón que se pretende, estobtece [o posibiLidod de

exceptuor de [o licitoción públ.ico y odjudicor de monero directo los controtociones
que por [o noturotezo de su negocioción hogo lmperonte [o necesidod de ocudlr o
este método, en ese sentido es pertinente informorte que [o prevención de [q

determinoción deL crédito flscol y, en su cqso [q defenso de este derivo
situociones que se suscltoron en odministrociones onteriores, por [o que con

rqzón se requlere de uno correcto qsesorío y defenso o fin de no erogor
por occrones u omrsrones que no son otribuibtes q [o octuol

t-t
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Et profesionisto propuesto conoce por elto que se

consldero pertlnente seo é[ mismo qulen reotice [o defenso en fovor de Lo Unldod
Liquidodoro y ét Municipio, yo que, por trotorse de un especiol.isto en moterio fiscof
quien odemós ho obtenido sentenclos fovorobles poro el munlclplo, pretende
obtener poro esto instonclo de goblerno e[ mismo resul,todo.

Lo presente controtoción se pretende celebror con [o persono morol denomlnodo
Orozco Estrotegio Flsco[ S.C., de [o cuol es socio e[ profesionisto de referencio
desde e[ oño 20ìó; señotondo que, con independenclo de que Lo controtoclón se

reotice con uno persono morot, seró el. C. Ctoudio Josso Gonzótez quien de monerq
personol reotice [o defenso LegoL del. municipio, slendo este e[ único outorizodo poro
tol efecto.

E[ costo de los servicios de defenso [ego[ seró [o contidod equivoLente oL l5% del.

importe del crédito fiscol que determlne e[ IMSS en contro deL Municipio de CoLimo,

mlsmo que se cubriró de [o formo en que ocuerden los portes en e[ contrqto
respectlvo, uno vez determinodo e[ crédlto fiscot.

Los contidodes onteriores serón cublertos con los recursos osignodos o Lo portido
presupuestol número 03-05-01-01 denomino.d.o "servicios Legol.es, NotorioLes y de
Apoyo poro trómltes legoles".

En retoción con [o onterior, es necesorio mencionorle que tq setección deL

procedimiento de controtoclón eLegido se encuentro sustentodo en criterios de
economío, eficocio, eficiencicU imporciotidod y honrodez, tol como [o exige e[ ortículo
44 de Lo Ley odjetivo.

El. crlterlo de economícr se configuro en rozón de que Lo contrqtoclón de los

servlcios de defenso legoL en moteriq flscol, pretenden evitor un gosto no

recuperobte poro e[ municipio, es decir, e[ costo de los honororios det profesionisto
en un l5% del. crédlto o pogor, por [o que ei Municipio tiene to posibitidod de
e[ gosto de uno contidod moyor; de iguol monero, e[ procedimiento de odj
directo es mós económlco que e[ procedlmiento de Licitoción púbLico, pues

deL tiempo requerldo poro desohogor todos los etopos deL procedim

Llcitoción provocorio [o preclusión del derecho del Municipio o impugnor Los créditos,

lo que dorio como resultodo [o obLigoclón inminente de pogor Los contidodes

t\-[
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Lo eficaciq rodico en que e[ profesionisto propuesto conoce y pretende conocer

codo uno de lqs qctuociones previos o [o determinqclón del. crédito fiscol y

gorontizo odemós un otto porcentoje de posibil.idodes de obtener uno resotución

fovorobte o[ municlpio; en ese sentldo, ocudir o[ procedimiento de excepción poro

odjudicor de formo directo l'o controtoción permite obtener un omptio morgen de
resuttodos positlvos respecto de oquettos que podrÍon generorse en e[ resuttodo de

uno licitoción.

E[ criterio de eficiencicr cobrq sentido todo vez que se pretende con [o controtoción
de los servicios requeridos logror un beneficio económico o fqvor del municipio,

resuttqndo necesorio ogitizor [o defenso [ego[ en moterio fiscot, evitondo os[, que el
munlclpio erogue unq olto contidod" por conceptos de muttos cuyos procedimientos

no fueron desohogodos de conformidod con los normos opticobLeg [o cuol genero

ottos posibiLidodes de obtener uno resotución positivo q fovor deL municipio

logrondo con etto hqcer un uso rocionol de los recursos que odministrq esto entidod
municlpot; en rozón de etto, e[ procedimiento de odjudicqción directo permite logror
uno controtoción eficiente frente o[ procedimiento de licitocióry e[ cuol por evocuqr
los plozos y condiciones de su proceso ocosionorio [o prescripción del derecho de

occión que ohoro tiene e[ municlplo.

Con [o lntención de dor cumptimiento o[ crlterio de impcrrciclida4 se hqce de su

conoclmlento que e[ profesionisto propuesto conoce los qntecedentes del osunto que

se pretende lmpugnor, lnctuso en 20.18 logro uno sentencio fqvorobte o[ Munlciplo

contro un crédito de [o mismo noturotezo que e[ octuot; con etlo se hqce constor
que no se etige o[ profesionisto por intereses distintos o oquettos que motivon logror
uno correcto defenso [ego[ del municlpio evitondo con etto que se comprometon
recursos púbLicos.

Respecto de [o qcreditqción del criterio de honrqdez, se hoce de su co
que no existe entre los funclonorios de estos dependencios y e[ prestodor, o
retoción distinio o [o que se genera con motivo de uno retoción contr
profesionol que puedon presumir octos de corrupción en [q
controtqción de los servicios requerldos.
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Lo trcrnspcrrencicr en [o elección del procedimiento de invitoción restringido se

conflguro con [o existencio y cumptimiento de todos Los requisitos que señqto Lo Ley

de [o moterlo, mismos que podrón ser consuttodos por quienes en este proceso
intervengon o qulenes estén interesodos en su contenido.

Por los motivos y fundomentos expuestog soticitqmos outorice [o controtocióru o
trovés del procedimlento de odjudicoción directo, de Los servicios profesionotes de
defenso [ego[ en mqterio fiscol con e[ C.P. y L.D. CLoudlo Jqsso Gonzótez, requerÍdos
poro [o impugnoción del crédito fiscol que determlnoró et lnstituto Mexlcono del
Seguro Sociql en contro de los obligociones de [o extinto Procesodoro Municipol. de
Corne, cuyos octlvos y poslvos se encuentron ohoro en [q Administroción MunicipoL

centrotizqdo.

Sin mós por e[ momento, reclbo un cordiol sqludo.

Cotimcç Cotimo, o l8 de novlembre de 2020.

Titul,crr de tcr Unidcrd Administrqtivcr
Enccrrgcrdcr de lc Liquidoción [q Procesqdorcr Municipcr[ de Carne

C.P. MERCEDES ICE IBAÑEZ ROBLES
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OROZCO ESTRATEGIA FISCAL, S.C.
CONTADORES PÚBLICOS Y ABOGADOS FISCALISTAS

Tel. oficina 31 21 983, Cel. 312-131 -6376
E-mail: iassof scal@outlook.com

C.P. MERCEDES BERENCIE IBÁÑEZ ROBLES,
Directora de la Unidad Administrativa Encargada de
la liquidación de la Procesadora Municipal de Garne,
Colima, Gol.
Presente.

H. AYUlìlTA¡S¡ElfTO DE COUMA
cOm|TÉ DE Cotpir.S 201&2021

APRObAT}O

Colima, Col., a 10 de noviembre de2020.

Asunto: análisis y propuesta de defensa fiscal Procesadora Municipal de
Carne vs IMSS.

En relación a anteriores pláticas relativa a la auditoría fiscal que

actualmente está practicando el Instituto Mexicano del Seguro Social a la

Procesadora Municipal de Carne, así como con apoyo en la información digital
proporcionada, por medio del presente le informo tanto el análisis de dicha
auditoría así como nuestra propuesta para una exitosa defensa fiscal de dicho
asunto:

Análisis de la auditoría practicada por el IMSS a la Procesadora.-

Tipo de auditoría: visita domiciliaria.

Autoridad que ordenó la visíta: Delegado Regional Colima del IMSS.

Período revisado: enero a diciembre de 2017 .

lnicio: de la auditoría: 6 de noviembre de 2019.

Estatus actual de la auditoría: se levantó el acta final en fecha 16 de octubre de
2020.

Posteriormente se debe emitir y notificar la resolución determinante de los créditos
fiscales, que es el adeudo que determinará el IMSS.

l..fn t//



Observaciones o hechos conocidos en la auditoría: diferenciad en el sal

de cotización y trabajador no registrado (José Jiménez Rentería).
H. AYUIITATSIEIÍTO

COIUFÉ DE êOt¡çli'

APROtlAÐ
Opinión Jurídica y Análisis para la Defensa Eisçal:

Del análisis a la información digital que nos fue proporcionada de la

auditoría del IMSS, concluimos oue la misma se encuentra plaqada de
ileqalidades y vio desde su inicio. es decir, desde la propia orden de

visita; igualmente existen graves fallas en el procedimiento, mismas que al ser
capitalizadas a través de la interposición de los medios de defensa fiscal (recurso

y/o juicio de nulidad) podemos obtener resultados favorables que declaren la

nulidad lisa y llana de los créditos fiscales que en su momento emitirá y notificará
el IMSS.

Por lo que definitivamente mi opinión y recomendación como abogado
fiscalista, es que este asunto sea atendido y defendido a la brevedad por experto
defensor fiscal para ir aprovechando el tiempo, como: implementación de
estrategias, que ya no reciba nada la directora que lo reciba un tercero, ir
recabando, analizando y certificando documentación e información de la

Procesadora, etô., esto con la fínalidad de evitar estar presionados con los
tiempos.

Además de que sí recomiendo altamente la defensa fiscal de dícho asunto,
ya que de no atenderse debidamente, el IMSS podría "cobrarse" solicitando la
intervención del presupuesto y/o cuentas bancarias y/o bienes de la Procesadora.

Por la defensa fiscal de dicho asunto se cotiza un honorario justo del 15%
(quince por ciento) más el lmpuesto al Valor Agregado (lVA) respecto al monto o
cantidad que determine el IMSS en su oficio o resolución determinante. La forma
y/o distribución del pago se establecerá en un contrato de prestación de servicios.
Para iniciar la atención previa (recabar, analizar la documentación e información,
implementación de estrategias, asesoría, etc.) se haría un pago inicial,

$50,000.00 (cincuenta mil pesos 00/100 m.n.) más lVA, mismo que se tom

DECOUMA
ss

cuenta del 15% de los honorarios.

l'.-tt""¿rú
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Esto es así, ya que si bien la interposición de los medios de defensa es

hasta que el IMSS notifique los créditos o adeudos fiscales, es sumamente

necesario empezar a preparar la información, documentación y estrategias a

implementar para ganarle tiempo al tiempo y no evitar dejar todo para el último

momento.

Los viáticos que se vayan generando por la defensa fiscal del asunto

(presentación de demanda y seguimiento del juicio en las Salas Regionales de

Occidente del Tribunal Federal de Justicia Administrativa con sede en la Ciudad

de Guadalajara, Jalisco así como la posible interposición de ser necesario del

amparo directo en Jalisco) correrán por cuenta del Municipio de Colima, Col.

CASOS DE ÉXTO EN LA DEFENSA FISCAL DE LA PROCESADORA
MUNICIPAL DE CARNE..

Ya hemos tenido múltiples casos de éxito en anteriores defensas fiscales
que nos han confiando de la Procesadora.

Sin más por el momento, le envío un cordial saludo, deseándole éxito en

sus actividades municipales.

cp. yt.D. cr.AUDto JAsso coNz{tEz,
AEOGADO FISCATISTA

C P Y t rl Cl Al tñlÔ 'laee^ ¡¡rrz í r F?

legal de Orozco Estrategia Fiscal, S.C.

c.c.p. L.A.F. Carlos Armando Zamo¡a Gonzâlez, Tesorero Municipal de Colima. Para
su conocimiento.-

c.c.p. Licda. Mayra Jazmín Mazariegos Lomelí. Directora de Asuntos Jurídicos del
Municipio de Golima. Para su conocimiento.-

c.c.p. Lic. lgnacio Vizcaíno Ramírez, Director General de Asuntos Jurídicos
Municipio de Golima, Gol. Para su conocimiento.-

l.-{,^,,t1^



H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL COLIMA, COLIMA
DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES
Gregorio Torres Quintero # 85 C.P. 28000

(312) 316-3844 (312) 316-3800

Requisición de Materiales y/o Servicios

No. Requisición

2020-02746
Fecha

18t1112020

Situación

LIBERADA

Solicitante
Giro Comercial

Vigencia
No. lnventario

Artículo

s-03-03-01 -01 -001 -00001

DESPACHO DE LA OFICIALIA IVAYOR

ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS PROFESIONALES

Unidad

SERVICIO

Tipo de Solictud
Almacén:
Proceso:

CARIVEN

Compra/Servicio

No definido

Cantidad Descripción i Especificacrones UP-UR-UE Gap-Con-PGen-PEsp Prop FF-OF-RF

1.000000 SERVICIO DE DEFENSA LEGAL 04-0.1-01 - 03-03-01-01 - 024-01 01 -01-01

EN IVATERIA FISCAL PARA IMPUGNAR LA ULTIMA ACTA PARGIALDESERVICIOS LEGALES NOTARIALES Y DE APOYO PARA TRÁMITES
LA AUDITORIA REALIZADA POR EL IMSS POR EL PERIODO
COMPRENDIDO DE ENERO A DICIEMBRE 2O-I7 Y EN SU CASO EL
CREDITO FISCAL OUE CON MOTIVO DE ESTA SE IIVPONGA AL
MUNICIPIO DE COLIMA

LEGALES.

.ï,â[,ÊTârlF$l9.T,l]i[â,
APRUb/rÐ0

t_{

Observaciones

CONTRATACION DE SERVICIOS LEGALES EN MATERIA FISCAL PARA EL PROCESO DE
DESINCORPORACION DE LA PROCESADOBA MPAL DE CARNE ANTE EL INSTITUTO MEXICANO
DEL SEGURO SOCIAL A SOLICITUD DE LA UNIDAD ENCARGADA DE LA LIOUIDACION DE LA

EIaboTó : CLAUDIA PATRICIA ESPARZA PEREZ

L

Fecha : 1911112020 10:24:54 a.m.

OFICIAL I!1AYOR

EL

OFICIAL N,lAYOR

Pá9.: 1
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H. AYUNTAMIEIÍTO DE GOUMA
coMlTÉ DE 1(lrr' 's 2018-2021

APRuUADO oficio N 14et2o2o

LAE MA. DEL CARMEN MORALES VOGEL
OFICIAL MAYOR Y PRESIDENTA DEL COMITÉ DE

ADoutstctoNEs, ARRENDAMIENToS, sERvtctos y oBRA púBLtcA
DEL MUNICIPIO DE COLIMA
PRESENTE.

Por medlo del presente, me permito solicitcrr su clpoyo pcrrq contrcrtcrción de
un obogodo especi<rtisto en derecho fiscol" pqrq obtener los servicios de
defensq legoL en moterio flscql poro [o impugnoción de [o úttimo octo porciol
de [o oudltoríq reqtlzodo por e[ lnstituto Mexicono de Seguridqd Sociot, por e[

perlodo de enero o dlciembre del c.ño 2O]7, y en su coso [q defensq del crédito
fiscctl que se llegose o lmponer como consecuencio jurldico oL Municipio de
Cotlmo.

Lo onterior, en virtud de que con fundomento en [o frqcción lll, numerql 9, de
los Bqses poro e[ Proceso de Deslncorporoclón de [q "procesod.oro Munlcipol. de
Corne como un "Orgonismo Descentrotlzqdo del Municipio de Cotimo", tengo [o
responsobitidod de proceder o [o bojo como potrón o [o lnstituto Mexiccrno de
Seguridod Sociol y los efectos procedentes.

Sin otro portlculor, reclbo un cordiol sotudo

ATENTAMENTE

CotimcU Cot. o lB de Novlembre 2O2O

Titutcrr de lq Unidcrd Administrcrtivcr

Encorgodcr de tcr liquidcrción [q Procescrdor<r Municipo[ de Carne.

lbáñez R.obtesc.P

G. lcrre.s (ìuinierc; ilc 85
Cciin:c, CcL. CP 28AJ.:
Tei 3ló-58L()'/ 3ió 38-?
,t,.1¡:* r^*iìi31flt,"4.\i" :\*. !tÍ {s ìr, .U"-VdIl, *Ma úøìv,. ¿ \lE

"242A, Cchentc An¡¿ersçrio de |o iiirLr;ersiic<i cJe Ccllmn"

f-I


	Lista de Asistencia
	Invitaciones
	Vo.Bo.
	Cuadro 435
	Cuadro 436
	Cuadro 437
	Cuadro 438
	Cuadro 439

